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“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE 
REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 01255 DEL 30 DE AGOSTO 

DE 2024 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES”

LA SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

De conformidad con la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, los Acuerdos: 257 de 2006 y 
327 de 2008, los Decretos Distritales 109 de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009 y el 
Decreto 531 de 2010 modificado y adicionado por el Decreto 383 de 2018, Decreto 289 del 2021, 
la Resolución 5589 de 2011 modificada por la Resolución 288 de 2012, la Resolución 3158 de 
2021, la Resolución 01865 de 2021, la Resolución 044 del 2022, la Ley 1437 de 2011 modificada 
por la Ley 2080 de 2021, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y,

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que, mediante el radicado No. 2022ER268984 de fecha 18 de octubre de 2022, el señor 
OCTAVIO AUGUSTO REYES ÁVILA, en calidad de Gerente Corporativo Ambiental de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ (EAAB), presentó, 
ante la Secretaría Distrital de Ambiente, una solicitud de autorización para la ejecución de 
actividades silviculturales sobre unos individuos arbóreos que presentan interferencia con las 
“obras de Renovación del Sistema Troncal de Alcantarillado de la Subcuenca Molinos”.

Que, dentro de los documentos presentados para el trámite solicitado, se allegó el “Formulario 
de Solicitud de Manejo o Aprovechamiento Forestal”, en el cual se relacionaron 60 individuos 
arbóreos, ubicados en las siguientes direcciones: “Dgn 108a entre Cra 7 y 7a, Cra 15 entre Cll 
112 y 116, Cra 11 entre Cll 119 y 116, Cll 120 a entre Cra 9 y Cra 6, Cll 119 Cra 9 a y Cra 11, Cll 
116 con Cra 9, Cll 112 entre Cra 12 y AutoNorte”

Una vez verificada la documentación allegada, mediante oficio No. 2022EE286033 de fecha 03 
de noviembre de 2022, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, emitió requerimiento de documentación faltante, en los siguientes términos:

“(…) una vez verificados los documentos aportados por el solicitante en el radicado de la 
referencia, esta Autoridad Ambiental evidenció algunas inconsistencias en la información 
presentada, por lo cual se requiere a continuación: 
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1. Ajustar el formulario de solicitud de manejo o aprovechamiento forestal, en el aparte 
“INFORMACION SOBRE ACTIVIDADES SILVICULTURALES PARA AUTORIZAR”, toda 
vez que en las fichas N°. 1 y 2, se evidencia un total de 266 individuos arbóreos, que no se 
encuentran registrados en su totalidad en dicho formulario. 

2. La Ficha N°1 debe ser del Inventario forestal al 100%, exceptuando especies de 
jardinería, esta información debe ser presentada en medio físico y digital, cada individuo 
deberá ser georreferenciado y diligenciadas las casillas Latitud y Longitud con estas 
coordenadas, el sistema de coordenadas adoptado es WGS-84, correspondiente a 
coordenadas geográficas en formato grados decimales (Ej. Latitud: 4.577852 y Longitud: - 
74.167712), Las coordenadas no corresponden al sistema solicitado. 

3. Algunos individuos no presentan código SIGAU por lo que el solicitante deberá realizar 
el trámite ante el JARDIN BOTÁNICO para la generación de los códigos faltantes. 

4. No se presenta diseño paisajístico acta WR, por lo que se solicita informar a esta 
Secretaría, que, en caso de tener la intención de compensar el arbolado solicitado para 
tala con plantación de arbolado nuevo, deberá presentar el Diseño Paisajístico 
debidamente aprobado por la Dirección de Gestión Ambiental, Subdirección de 
Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial de la Secretaría Distrital de Ambiente. La 
no presentación del Diseño Paisajístico se entenderá como intención inequívoca, y la 
compensación se realizará mediante la equivalencia monetaria de los IVP’s. 

5. En caso de evidenciar avifauna que pueda ser afectada por los tratamientos 
silviculturales para los individuos arbóreos objeto de la presente solicitud, sírvase allegar 
Plan de Manejo de Avifauna, según lo establecido en la Guía de Manejo Ambiental para el 
Sector de la Construcción, Resolución N° 1138 del 31 de julio de 2013. 

6. Sírvase allegar a esta Secretaría recibo de pago por valor de QUINIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL PESOS ($532.000) M/cte., con el respectivo sello de consignación bancario, bajo 
el código S-09-915 por concepto de “Permiso o autori. Tala, poda, transreubic. Arbolado 
urbano”. Dicha consignación se podrá realizar en cualquier sucursal del Banco de 
Occidente; para lo cual podrá acercarse a la oficina de atención al usuario primer piso, de 
las Instalaciones de esta Secretaría Distrital de Ambiente ubicada en la Avenida Caracas 
N°. 54 - 38 de Bogotá D.C., o podrá ingresar a la página de la esta Secretaría 
www.secretariadeambiente.gov.co - ventanilla virtual, creando usuario y contraseña, podrá 
generar el recibo de pago de esta obligación. (…)” [sic]

Teniendo en cuenta lo anterior, la EAAB, mediante el radicado No. 2023ER12463 de fecha 20 de 
enero de 2023, solicitó un término adicional de 45 días para hacer entrega de la información 
requerida.
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Así las cosas, mediante radicado No. 2023ER114469 de fecha 23 de mayo de 2023, se da 
respuesta a los requerimientos realizados por esta Secretaría, ajustando entre otros el 
“Formulario de Solicitud de Manejo o Aprovechamiento Forestal”, en el cual se registraron un total 
de 266 individuos arbóreos, en las mismas direcciones registradas en el formulario inicial.

Que, así las cosas, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, emitió el Auto No. 
04684 de fecha 14 de agosto de 2023, a través del cual se dio inicio al “trámite Administrativo 
Ambiental a favor de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 
E.A.A.B. - E.S.P., con NIT. 899.999.094-1, a través de su representante legal o por quien haga 
sus veces, a fin de llevar a cabo la intervención de sesenta (60) individuos arbóreos, ubicados en 
espacio público en la Diagonal 108 A entre Carrera 7 y 7 A, Carrera 15 entre Calle 112 y 116, 
Carrera 11 entre Calle 119 y 116, Calle 120 A entre Carrera 9 y Carrera 6, Calle 119 Carrera 9 A 
y Carrera 11, Calle 116 con Carrera 9, Calle 112 entre Carrera 12 y Autopista Norte en la 
Localidad de Usaquén y Suba en la ciudad de Bogotá, para la ejecución del proyecto “Renovación 
del sistema troncal de alcantarillado de la Subcuenca Molinos, aviso SAP No 9000006022”, 
mismo que fue notificado el 31 de agosto de 2023 y publicado en el Boletín Legal de la SDA el 
14 de agosto de 2023.

Que mediante el radicado No. 2023ER247752 de fecha 23 de octubre de 2023, la EAAB da 
alcance al radicado inicial, oficio en el cual señala:

“(…) Mediante el auto No. 04684 del 14 de agosto de 2023 la SDA dio inicio al trámite de 
este permiso y el 12 de septiembre de 2023 realizó visita, a la cual asistió la EAAB-ESP y 
los contratistas de obra e interventoría. En dicha visita se acordó dar alcance a la 
documentación remitida, toda vez que la información inicial enviada tenía como referencia 
los individuos arbóreos ubicados sobre el alineamiento de la red de alcantarillado sanitario 
a intervenir con el proyecto, y resulta necesario complementar la información de los 
individuos arbóreos que se ubican en los sectores donde se interviene redes pluviales para 
superar interferencias con redes sanitarias.

Adicionalmente, fue necesario ajustar el alineamiento de la red sanitaria, principalmente en 
el sector comprendido entre la carrera avenida 19 y la Autopista Norte en el sector conocido 
como parque San Patricio, donde se buscó minimizar el impacto sobre los individuos 
inventariados inicialmente, generando así la necesidad de incluir nuevos individuos y retirar 
del inventario otros que se excluyen del área de intervención del proyecto.

Lo anterior generó la necesidad de actualizar el inventario inicial, el cual fue presentado 
por el Contratista de Obra con todos los anexos como fichas No. 1 y No. 2, planos de 
ubicación de arbolado, manejo de veda, manejo de avifauna, documento profesional 
forestal, formulario solicitud de manejo y aprovechamiento forestal, INFORMACION que se 
enviamos a la  Secretaría Distrital de Ambiente  solicitando se de alcance al radicado inicial 
para su evaluación en el marco del trámite de solicitud del permiso de aprovechamiento 
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forestal, con el inventario e información actualizada para la obtención del Acto 
Administrativo que otorgue el permiso.” [sic]

Adicionalmente, se radicó nuevamente la documentación requerida, entre ellos, el “Formulario de 
Solicitud de Manejo o Aprovechamiento Forestal”, en el cual se relacionan 284 individuos 
arbóreos para las siguientes direcciones “Dgn 108a entre Cra 7 y 7a, Cra 15 entre Cll 112 y 116, 
Cra 11 entre Cll 119 y 116, Cll 120 a entre Cra 9 y Cra 6, Cll 119 Cra 9 a y Cra 11, Cll 116 con 
Cra 9, Cll 112 entre Cra 12 y AutoNorte”

Que, en consecuencia, de lo anterior, esta Subdirección, a través del radicado No. 2024EE35684 
de 12 de febrero de 2024, y una vez revisada toda la información y documentación aportada, 
manifiesta lo siguiente:

“(…) El día 12 de septiembre de 2023 un ingeniero forestal adscrito a la Subdirección de 
Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre adelanta visita al proyecto de obra en mención, sin 
embargo, se encontraron las siguientes novedades:

En la visita adelantada se informa que inicialmente se había presentado el inventario para 
260 árboles que correspondían a los individuos ubicados sobre la red sanitaria, sin 
embargo, no se incluyeron los árboles que generan interferencia con la red pluvial, motivo 
por el cual el total de árboles dentro del área de influencia del proyecto serían 416.

Por lo tanto, se indicó que deben radicar un alcance, informando en detalle el motivo de la 
inclusión de los individuos adicionales, así mismo deben radicar el plano, las coordenadas 
del polígono, las fichas 1 y 2 actualizadas y el registro fotográfico actualizado con la 
totalidad de los árboles a intervenir a fin de continuar con el trámite.

No obstante, al revisar la información allegada mediante el radicado de la referencia se 
encuentra lo siguiente:

- Se adjuntan varios archivos Excel con el formato de la Ficha técnica de registro (Ficha 2), 
sin embargo, se reportan un total de 459 individuos para intervención, adicionalmente los 
archivos no se presentan de forma organizada, con el fin de establecer la cantidad real de 
individuos a intervenir, por lo tanto, se requiere que el formato de la Ficha técnica de 
registro (Ficha 2) se presente de forma organizada y teniendo en cuenta únicamente los 
individuos requeridos para intervención.

- La carpeta con el registro fotográfico presenta 801 registros, teniendo en cuenta que en la 
visita se reportaron 416 individuos para intervención se encuentra que hacen falta 31 
registros fotográficos, por lo tanto, se encuentra que el registro fotográfico está incompleto.

- El formulario de recolección de información silvicultura por individuo (Ficha 1) presenta 284 
registros, por lo tanto, no coincide con los 416 individuos indicados como requeridos para 
intervención en la visita de campo, de ser así faltarían 132 registros.
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- Solo se presenta un plano del proyecto, el cual no incluye la totalidad de los individuos 
requeridos para intervención.

Teniendo en cuenta la situación anteriormente descrita se requiere que la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá aclare el número real de individuos requeridos para 
intervención en el marco del proyecto de obra: “Renovación del sistema troncal de 
alcantarillado de la Subcuenca Molinos, aviso SAP No 9000006022”, así mismo, deberá 
adjuntar la documentación completa y ordenada correspondiente a:

- Formulario de recolección de información silvicultura por individuo (Ficha 1) con la totalidad 
de individuos requeridos para intervención silvicultural.

- Ficha técnica de registro (Ficha 2): En forma ordenada con la totalidad de individuos 
requeridos para intervención (la cantidad de individuos debe coincidir con los relacionados 
en ficha 1).

- Registro fotográfico en formato JPG numeradas con el consecutivo del árbol y con  1 si es 
la foto general y con  2 si es una foto detalle (Ej: La foto 1 del árbol uno, debe llamarse 1-
1, la foto 2 del árbol uno, debe llamarse 1-2; La foto 1 del árbol dos, debe llamar 2-1 y así 
sucesivamente) cada una con un tamaño menor a 80Kb. (Debe coincidir con los árboles 
relacionados en las fichas 1 y 2).

- Plano de ubicación exacto (Georreferenciado) en formato físico y digital de cada uno de los 
árboles ubicados en el área del proyecto (Superponiendo el proyecto definitivo con cada 
uno de los individuos vegetales afectados), a escala 1:500 o la requerida para apreciar la 
ubicación, numeración e identificación de especie de los individuos. (para la totalidad de 
individuos requeridos para intervención) (…)”.

Que, el anterior requerimiento otorgó el término de un (1) mes contado a partir del recibo de la 
comunicación para dar cumplimiento, la cual tuvo lugar el día 13 de febrero de 2024, por lo cual, 
vencía el 12 de marzo del mismo año.

Que, estando fuera del término otorgado, mediante el radicado No. 2024ER60650 de fecha 15 
de marzo de 2024, la EAAB remite “respuesta a radicado 2023ER247752 Permiso Forestal 
proyecto subcuenca Molinos etapa I y II. Y alcance al auto Auto No. 04684 del 14 de agosto de 
2023” (sic), documento con el cual se remite nuevamente “Formulario de Solicitud de Manejo o 
Aprovechamiento Forestal”, para 285 árboles, ubicados en las siguientes direcciones: “Calle 120 
ente Carrera 7 y carrera 9a, Calle 119 entre carrera 9 a y carrera 11, Carrera 11 entre Calles 119 
y 116, Calle 116 entre carreras 11 y 9, Diagonal 108a entre carreras 8a y 8b, Calle 110 entre 
Carrera 7 y Carrera 9, Carrera 11 entre Calles 110 a 112, Calle 112 entre Carrera 11 y Carrera 
12, calle 112 entre carrera 13a y14, Calle 112 entre Carreras 15 y 15a, Calle 112 entre Carreras 
15b y 16, Calle 112 entre Carreras 17 y 18, Calle 112 entre carrera 18c y av. Carrera 19, calle 
114 entre av. 19 y carrera 21, calle 114 entre carrera 23 y Autopista Norte, Calle 108 entre 
Autopista Norte y Carrera 53”.
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Que, esta Secretaría realiza visita de evaluación el día 26 de abril de 2024, No. de visita: 24400 
y No. de acta: 24191, radicado No. 2024EE93131 de 29 de abril de 2024, mediante la cual solicita: 

“SITUACIÓN ENCONTRADA: En atención al AUTO de inicio 4684 del 14 de agosto 2023 
se realiza una visita al interior del proyecto de obra: Renovación del sistema troncal de 
alcantarillado de la subcuenca molinos aviso SAP número 9000006022, al momento de la 
visita se encuentra en las siguientes novedades: 
Los individuos número 460 y 461 correspondientes a la especie palmayuca están exceptos 
de solicitud de permiso de intervención silvicultural de acuerdo a lo estableció en la 
Resolución conjunta número 001 de 2017, motivo por el cual se retiran del inventario inicial. 
Adicionalmente según lo encontrado en campo se requiere el cambio de tratamiento 
silvicultural de los siguientes individuos: 
El individuo número 130 conceptuado inicialmente para traslado debe cambiar su 
tratamiento a Tala debido a que presenta una pudrición basal. 
Los individuos identificados con los consecutivos 453 y 259 deben cambiar su tratamiento 
silvicultural de tala a traslado 
El individuo 182 se encuentra muerto en pie motivo por el cual debe cambiar su tratamiento 
silvicultural a tala. 
El individuo número 167 debe cambiar su tratamiento silvicultural a traslado. 
El individuo identificado con el consecutivo número 265 corresponde a un seto de 
Eugenias.
Se debe aclarar el tratamiento silvicultural solicitado para el individuo número 176 ya que 
aparece marcado para tala en el tratamiento solicitado, sin embargo el concepto técnico 
indica que el individuo está solicitado para conservación. 
El individuo número 216 debe cambiar su tratamiento silvicultural de tala a conservación y 
el individuo número 255 debe cambiar su tratamiento silvicultural de tala a traslado. 
Con el fin de oficializar los cambios anteriormente relacionados la EAAB deberá radicar 
ante la SDA las fichas técnicas no. 1 y no. 2 de los individuos identificados para cambio de 
tratamiento junto con su respectivo registro fotográfico. 
Una vez radicada la solicitud de cambio de tratamiento se procederá a la expedición del 
Concepto técnico, el cual servirá de insumo para la generación del acto administrativo que 
autorice las intervenciones silviculturales”.

Que, finalmente, mediante radicado 2024ER110968 de fecha 23 de mayo de 2024, la EAAB 
remite nuevamente oficio con asunto “RESPUESTA RAD. SDA 2024EE93131, RAD. EAAB ESP 
E-2024-054241 ACTA DE VISITA No. 24191 PERMISO FORESTAL PROYECTO SUBCUENCA 
MOLINOS ETAPA I Y II”, oficio en el cual señaló:

“(…) En atención a las observaciones emitidas por la Secretaría Distrital de Ambiente – 
SDA durante la visita conjunta efectuada el 26 de abril de 2024, y en alcance a la 
información suministrada mediante memorando interno No. 25510-2024-00348 del 08 de 
marzo de 2024, a continuación procedemos a relacionar la información actualizada con la 
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cual damos respuestas a lo observado por la SDA, aclarando que se actualizó el inventario 
forestal eliminando los individuos que están exceptos de solicitud de permiso y los que no 
serán afectados por la ejecución del proyecto. 

En este sentido, se eliminaron los individuos arbóreos numerados 145, 146, 147, 148, 149, 
150, 151, 152, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 
227, 228, 229, 230, 231, 232, 460 y 461, quedando un inventario total de 254 individuos 
con la totalidad de información actualizada así: 

FORMULARIO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN SILVICULTURAL POR 
INDIVIDUOFICHA 1, adjuntamos archivo Excel nombrado como “2024-05 07 PM04-PR30-
F2 FRIS por individuo Proyecto Molinos” en el cual diligenciamos en 254 filas, según los 
campos del formato, la información actualizada de los individuos sobre los cuales se tramita 
la autorización. 

FICHA TÉCNICA DE REGISTRO FICHA 2, adjuntamos carpeta con nombre “Fichas 2 
Proyecto Molinos Etapa I y Etapa II v1” en la cual se incluyen 254 archivos PDF, uno por 
cada individuo registrado del inventario según lo consignado en la Ficha 1, nombrado de la 
siguiente forma: “FICHA 2 - INDIVIDUOS (No. Individuo)”, en la cual está diligenciada la 
información del formato PM04-PR30-F3 Ficha técnica de registro Ficha 2 actualizada, 
donde se identifican las fichas objeto de observación en la visita agregando al final la 
indicación “…V1”. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO, adjuntamos carpeta con nombre “Registro Fotográfico 
Molinos Etapa I y Etapa II” en la cual se incluyen 508 archivos JPG, dos por cada individuo 
registrado del inventario según lo consignado en la Ficha 1, nombrado según las 
indicaciones de la SDA e identificando los individuos que fueron objeto de observación en 
la visita agregando al final la indicación “…V1”. 

FORMULARIO-DE-SOLICITUD-DE-MANEJO-O-APROVECHAMIENTO-FORESTAL. 
Adjuntamos el formulario en Excel actualizado conforme los ajustes del inventario forestal. 
(…)” [sic]

Que adjunto al oficio referenciado, se remitió nuevamente “Formulario de Solicitud de Manejo o 
Aprovechamiento Forestal”, en el cual se relacionaron 254 árboles, ubicados en las siguientes 
direcciones: “Calle 120 ente Carrera 7 y carrera 9a, Calle 119 entre carrera 9 a y carrera 11, 
Carrera 11 entre Calles 119 y 116, Calle 116 entre carreras 11 y 9, Diagonal 108a entre carreras 
8a y 8b, Calle 110 entre Carrera 7 y Carrera 9, Carrera 11 entre Calles 110 a 112, Calle 112 entre 
Carrera 11 y Carrera 12, calle 112 entre carrera 13a y14, Calle 112 entre Carreras 15 y 15a, Calle 
112 entre Carreras 15b y 16, Calle 112 entre Carreras 17 y 18, Calle 112 entre carrera 18c y av. 
Carrera 19, calle 114 entre av. 19 y carrera 21, calle 114 entre carrera 23 y Autopista Norte, Calle 
108 entre Autopista Norte y Carrera 53”. 
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Que, posteriormente, a través del radicado No. 2024ER130838 de 21 de junio de 2024, el 
Acueducto hace alcance a la solicitud anterior, aportando fotografías de los individuos arbóreos 
solicitados.

Que, en consecuencia, esta Secretaría dispuso, mediante la Resolución No. 01255 del 30 de 
agosto de 2024, ARCHIVAR la solicitud de Permiso de Aprovechamiento Forestal de Árboles 
Aislados, solicitado por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 
EAAB ESP, con NIT 899999094-1, iniciado a través del Auto No. 04684 del 14 de agosto de 2023.

Que, el día 02 de septiembre de 2024, se notificó de forma electrónica la Resolución No. 01255 
de 30 de agosto de 2024, al señor OCTAVIO AUGUSTO REYES ÁVILA, en calidad de gerente 
corporativo ambiental de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 
E.S.P.

Que, el señor OCTAVIO AUGUSTO REYES ÁVILA, en calidad de Gerente Corporativo Ambiental 
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ (EAAB), presentó 
recurso de reposición en contra de la Resolución No. 01255 de 30 de agosto de 2024, “POR LA 
CUAL SE ARCHIVA UNA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN TRATAMIENTOS 
SILVICULTURALES EN ESPACIO PÚBLICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” el cual 
fue interpuesto a través del radicado No. 2024ER192379 del 13 de septiembre de 2024, donde 
presenta las siguientes:

“8. PRETENSIONES 

De acuerdo con lo señalado en este recurso de reposición, se presentan las siguientes 
peticiones ante su Despacho: 

PRIMERA PETICIÓN: Se REVOQUE en su integridad la Resolución No. 01255 del 30 de 
agosto del 2024. SEGUNDA PETICIÓN: Se CONTINÚE con el trámite administrativo 
iniciado mediante el Auto No. 04684 del 14 de agosto de 2023, y de ser el caso que la SDA 
modifique el acto administrativo de inicio, dándole alcance al mismo, de manera que se 
incluya el número de árboles objeto de evaluación por parte de la SDA en el marco del 
trámite de la solicitud de autorizaciones silviculturales solicitada por la EAAB. 

TERCERA PETICÓN: Se OTORGUE las autorizaciones y permisos de manejo silvicultural 
bajo el expediente de la referencia a favor de la EAAB”.

Que, posteriormente, la EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ (EAAB), a través del radicado No. 2024ER213130 del 10 de octubre de 2024, 
manifiesta desistir del recurso de reposición presentado contra la Resolución Número 01255 del 
30 de agosto del 2024 y en consecuencia ordenar el archivo de las actuaciones.
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CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que, la Constitución Política de Colombia consagra en el artículo 8°, “Es obligación del Estado y 
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”.

Que, el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia, establece el derecho de todas las 
personas a gozar de un ambiente sano, y el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad 
del ambiente. 

Que, el artículo 80 de la Constitución Política de Colombia, preceptúa que le corresponde al 
Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y además debe prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales, y exigir la reparación 
de los daños causados. 

Que, el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, señaló las competencias de los grandes centros urbanos 
de la siguiente manera: “Artículo 66. Competencia de Grandes Centros Urbanos.  Los municipios, 
distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de 
habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a 
las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. 
Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones que les 
corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del territorio 
de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o metropolitanas tendrán la 
responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de 
desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación 
de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación (…)”. 

Que, a su vez el artículo 71 de la Ley ibidem prevé: “De la Publicidad de las Decisiones sobre el 
Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa ambiental 
para la expedición, modificación o cancelación de una licencia o permiso que afecte o pueda 
afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se notificará a cualquier persona que 
lo solicite por escrito, incluido el directamente interesado en los términos del artículo 44 del Código 
Contencioso Administrativo y se le dará también la publicidad en los términos del artículo 45 del 
Código Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se refiere el artículo 
anterior”. 

Que, el artículo 101 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, expedido por el Concejo de 
Bogotá, “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento 
de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital y se expiden otras disposiciones”, 
dispuso transformar el Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente (DAMA) en la 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), como un órgano del sector central con autonomía 
administrativa y financiera a la que se le asignó entre otras funciones, la de elaborar, revisar y 



Resolución No. 01647

Página 10 de 13

expedir los actos administrativos por medio de los cuales se otorguen o nieguen las licencias 
ambientales y demás instrumentos de manejo y control ambiental de competencia de esta entidad, 
así como los actos administrativos que sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga 
como fin el licenciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 
de 2009, por medio del cual se reorganiza la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente, la 
Resolución 1865 de 2021 “Por la cual se reasumen funciones por parte de la Secretaria Distrital 
de Ambiente, se delegan funciones en la Dirección de Control Ambiental y sus Subdirecciones 
adscritas y se toman otras determinaciones”, estableció en su artículo quinto, numeral quince lo 
siguiente:

“ARTÍCULO 5. Delegar en la Subdirectora de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, la 
proyección y expedición de los actos administrativos relacionados con el objeto, funciones 
y naturaleza de la Subdirección y que se enumeran a continuación: 

(…) 15. Expedir los actos administrativos mediante los cuales se resuelven desistimientos, 
modificaciones y aclaraciones en los trámites administrativos de su competencia”.

Que, el artículo 18 de la ley 1437 de 2011 (sustituido por la Ley 1755 de 2015- Por medio de la 
cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), dispone: 

“Artículo 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en 
cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán 
continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; 
en tal caso expedirán resolución motivada”.

ANÁLISIS JURÍDICO 

Mediante el radicado No. 2022ER268984 de fecha 18 de octubre de 2022, el señor OCTAVIO 
AUGUSTO REYES ÁVILA, en calidad de gerente corporativo ambiental de la EMPRESA DE 
ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ (EAAB), presentó, ante la Secretaría 
Distrital de Ambiente, una solicitud de autorización para la ejecución de actividades silviculturales 
sobre unos individuos arbóreos que presentan interferencia con las “obras de Renovación del 
Sistema Troncal de Alcantarillado de la Subcuenca Molinos”.

Que, luego de varios requerimientos realizados por esta Secretaría y dado los múltiples alcances 
a la solicitud inicial por parte de la EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTÁ (EAAB), y ante la falta de claridad respecto del número y ubicación de los individuos 
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arbóreos solicitados para intervención silvicultural,  esta Secretaría dispuso mediante Resolución 
No. 01255 de 30 de agosto de 2024, ARCHIVAR la solicitud de Permiso de Aprovechamiento 
Forestal de Árboles Aislados, solicitado por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ EAAB ESP, con NIT 899999094-1, iniciado a través del Auto 
el Auto 04684 del 14 de agosto de 2023.

En consecuencia de lo anterior, el señor OCTAVIO AUGUSTO REYES ÁVILA, en calidad de 
Gerente Corporativo Ambiental de la EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTÁ (EAAB), presentó recurso de reposición en contra de la Resolución No. 01255 de 
30 de agosto de 2024, “POR LA CUAL SE ARCHIVA UNA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN ESPACIO PÚBLICO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” el cual fue interpuesto a través del radicado No. 2024ER192379 del 13 de 
septiembre de 2024.

Posteriormente, la EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 
(EAAB), a través del radicado No. 2024ER213130 del 10 de octubre de 2024, manifiesta desistir 
del recurso de reposición presentado contra la Resolución Número 01255 del 30 de agosto del 
2024 y en consecuencia ordenar el archivo de las actuaciones, aduciendo lo siguiente:

“(...) OCTAVIO AUGUSTO REYES AVILA mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.447.023, obrando en mi calidad de Gerente Corporativo Ambiental de 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP – (EAAB ESP), nombrado 
mediante Resolución 0663 del 19 de julio de 2022 y en cumplimiento de la representación 
legal de la Empresa para asuntos relacionados con las actividades propias del área, 
delegada mediante Resolución 373 del 26 de abril de 2022 de la Gerencia de la Empresa; 
por medio del presente escrito, me permito manifestar que desisto del Recurso de 
Reposición interpuesto contra de la Resolución Número 01255 del 30 de agosto del 2024, 
Radicado 2024ER192379 del 13 de septiembre del 2024. 

Lo anterior, dado que para esta Entidad resulta de suma importancia el otorgamiento del 
permiso de aprovechamiento forestal que fue negado en la Resolución impugnada, 
adicionando que a la fecha no hemos sido notificados del Acto Administrativo que resuelva 
el asunto. Por tal motivo, nos vemos en la necesidad de desistir del recurso presentado, 
para proceder a radicar nuevamente la solicitud de aprovechamiento forestal. 

Así las cosas, solicito a su Despacho decretar el desistimiento expreso del recurso de 
reposición presentado contra la Resolución Número 01255 del 30 de agosto del 2024 y en 
consecuencia ordenar el archivo de las actuaciones (…)”. 

Que, en mérito de lo anterior y dada la solicitud expresa y clara por parte de la EMPRESA DE 
ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ (EAAB), esta Autoridad Ambiental 
decretará el DESISTIMIENTO EXPRESO del recurso de reposición interpuesto en contra de la 



Resolución No. 01647

Página 12 de 13

Resolución No. 01255 de 30 de agosto de 2024, “POR LA CUAL SE ARCHIVA UNA SOLICITUD 
DE AUTORIZACIÓN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN ESPACIO PÚBLICO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” el cual fue solicitado a través del radicado No. 
2024ER192379 del 13 de septiembre de 2024.

Así mismo, se entiende que queda en firme lo decidido a través de la Resolución No. 01255 de 
30 de agosto de 2024, que resolvió en su artículo primero lo siguiente:

“ARTÍCULO PRIMERO. ARCHIVAR la solicitud de Permiso de Aprovechamiento Forestal 
de Árboles Aislados, solicitado por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTÁ EAAB ESP, con NIT 899999094-1, iniciado a través del Auto el Auto 04684 
del 14 de agosto de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo.

Parágrafo. Una vez en firme, el presente acto administrativo se deberá remitir el 
expediente SDA-03-2023-2387, al grupo de expedientes de esta autoridad ambiental, a 
efectos de que proceda su archivo definitivo”.

Que, se observa que en el expediente SDA-03-2023-2387, se evidencia copia del recibo de pago 
No. 5626153 con fecha de pago del 21 de septiembre de 2022, por valor de CIENTO SESENTA 
MIL PESOS ($160.000) M/cte., por concepto de EVALUACIÓN, encontrándose esta obligación 
satisfecha en su totalidad.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO EXPRESO del recurso de reposición 
presentado a través del radicado No. 2024ER192379 del 13 de septiembre de 2024, en contra 
de la Resolución No. 01255 de 30 de agosto de 2024, y en consecuencia confirmar en todas sus 
partes la Resolución mencionada, “POR LA CUAL SE ARCHIVA UNA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN ESPACIO PÚBLICO Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar el contenido del presente acto administrativo a la EMPRESA 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.A.A.B. - E.S.P, con NIT. 899.999.094-
1, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en la Avenida Calle 24 No. 37 - 15, 
de la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con lo expuesto en el artículo 66 y ss., de la Ley 
1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.



Resolución No. 01647

Página 13 de 13

PARÁGRAFO. No obstante lo anterior, si está interesado en que se realice la notificación 
electrónica del presente acto administrativo, deberá autorizarlo por escrito, suministrando el 
correo electrónico en el cual desea recibir la notificación en concordancia con lo establecido en 
el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021.

ARÍCULO TERCERO. Publicar la presente Resolución en el boletín ambiental. Lo anterior, en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno y en 
consecuencia queda agotada la vía gubernativa.

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá a los 14 días del mes de  noviembre del  2024

ANGELA PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE
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